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INVITACIÓN PÚBLICA No. MDC-DADI-MC-007-2025 
 
 

I. ASPECTOS GENERALES 
 

Marco Legal: El régimen jurídico aplicable al presente proceso de selección de mínima cuantía y 
al contrato que de él se derive será el previsto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, estas dos 
modificadas por la ley 1882 de 2018, Ley 1474 de 2011, el Decreto Ley 019 de 2012, Decreto 1082 
de 2015, Decreto 1860 de 2021 y al Manual de Contratación del Municipio de Candelaria. 

 

Objeto: El proceso de selección tendrá por objeto contratar para el servicio de PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE APOYO PARA LAS ELECCIONES DE CONSEJOS MUNICIPALES Y LOCALES 
DE JUVENTUD DEL 19 DE OCTUBRE 2025, EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA VALLE. 

 

 
 

PRESUPUESTO 
OFICIAL: 

El valor total del CONTRATO a celebrar tiene incluido los gastos por 
impuestos, tasas y contribuciones, se estima en la suma de TREINTA Y 
NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($39.500.000), 
teniendo en cuenta los precios del mercado, el cual afectará los rubros: 
2.1.2.02.02.008.85961.07.33.0.001 – 1187 con descripción GASTOS 
ELECTORALES de la vigencia 2025 con destino Al DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO INSTITUCIONAL.  
 

 

CONDICIONES PARA PARTICIPAR 

Podrán participar en esta invitación personas jurídicas nacionales, consorcios o uniones temporales y 
demás figuras autorizadas por la ley cuyo objeto social les permita ejecutar el objeto del presente 
proceso contractual, para desarrollar la actividad, en forma individual o conjunta (Consorcio o Unión 
Temporal), siempre y cuando  su objeto social o actividad les permita contratar en relación con el 
objeto de la presente invitación, y no estén incursas en las prohibiciones, inhabilidades o 
incompatibilidades señaladas por la Constitución, la Ley, y en especial los artículos 8° a 10° de la ley 
80 de 1993, artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y demás normas vigentes 
complementarias  y aplicables. 
 
Los documentos del proceso, que incluyen los estudios y documentos previos, el estudio de sector, 
así como cualquiera de sus formatos y anexos, están a disposición del público en el Sistema 
Electrónico de Contratación Pública –SECOP II.  
 
La selección del contratista se realiza a través del proceso de Mínima Cuantía, regulada por las leyes 
80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011 y 1882 de 2018, el Decreto 1082 de 2015 y el manual de 
contratación de la Unidad, Resolución 04337 de diciembre 27 de 2019 “Por la cual se adopta el Manual 
de Contratación de la Entidad”, modificada mediante Resolución 01942 del 08 de septiembre de 2021. 
La Entidad evaluará las ofertas conforme con las reglas establecidas en la Invitación Pública y la 
normativa aplicable y demás disposiciones que lo modifique, adicione o aclare. 
 
Todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al Proceso de Contratación, 
en cualquiera de sus fases o etapas, pueden presentar las recomendaciones que consideren 
convenientes y consultar los documentos del proceso en los términos del inciso 3 del artículo 66 de la 
Ley 80 de 1993 y el artículo 2.2.1.1.1.2.1 del Decreto 1082 de 2015.  
 
COSTOS DERIVADOS DE PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN  
 
Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los documentos del 
proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación de las ofertas, la 
presentación de observaciones a las mismas, la asistencia a audiencias públicas y cualquier otro costo 
o gasto relacionado con la participación en el proceso de contratación y celebración del contrato, 
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estará a cargo exclusivo de los interesados, proponentes y del contratista. 
 
CONDICIONES LOCALES 
 
Los proponentes deberán informarse de las condiciones locales que puedan afectarlos en el desarrollo 
del contrato, pues no se aceptará como razón válida para una prórroga del mismo, para cualquier otra 
reclamación o para la justificación de un incumplimiento, la existencia de condiciones que pudieron 
conocerse y preverse con la información acerca de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que 
se ejecutará el contrato.  
 
IDIOMA  
 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los proponentes o por 
terceros para efectos del presente proceso de selección, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, 
deben ser otorgados en castellano. La oferta y sus anexos deben presentarse en castellano. 
  
DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 
 
Los documentos públicos expedidos en el exterior, que se pretendan hacer valer en el presente 
proceso, deben cumplir con el requisito de apostilla o legalización (consularización), dependiendo si 
el país de origen es signatario del Convenio de La Haya de 1961, o es un país signatario de la 
Convención de Viena de 1963.  Los documentos privados otorgados en el extranjero requieren 
reconocimiento de firma de la persona que expide o firma el documento ante un Notario o 
autoridad competente y la posterior apostille o legalización, según corresponda, de la firma 
de ese Notario o funcionario público que realiza dicho reconocimiento. Es decir, se debe 
apostillar o legalizar el acto notarial o de reconocimiento de firma. 
  
CIERRE DEL PROCESO Y APERTURA DE OFERTAS 
 
Se entienden recibidas por el MUNICIPIO DE CANDELARIA las ofertas que se encuentren en la 
plataforma del SECOP II a la fecha y hora indicada en el Cronograma del proceso, después de este 
momento el SECOP II no permitirá recibir más propuestas por excederse del tiempo señalado en el 
Cronograma. 
 
Vencido el término para presentar ofertas, EL MUNICIPIO DE CANDELARIA realizará su apertura y 
publicará la lista de oferentes. Luego de la apertura, las propuestas son públicas y cualquier persona 
puede consultarlas. EL MUNICIPIO DE CANDELARIA dará a conocer las ofertas presentadas en el 
Proceso de Contratación haciendo clic en la opción “publicar ofertas”, para que sean visibles a todos 
los Proponentes y los interesados en el proceso. 
 
Se darán por no presentadas todas las propuestas que no hayan sido entregadas en la plataforma y 
en el plazo previsto para ello en la invitación pública. No se tendrán como recibidas las ofertas 
allegadas por medios distintos al SECOP II, para asegurar la efectiva transmisión de datos y garantizar 
el cumplimiento estricto de los términos y condiciones del uso del SECOP II. 
 
Sin embargo, cuando haya una indisponibilidad del SECOP II, la cual ha sido confirmada por Colombia 
Compra Eficiente mediante certificado de indisponibilidad, la Entidad Estatal podrá recibir ofertas en 
los términos y condiciones establecidos en el “Protocolo para actuar ante una indisponibilidad del 
SECOP II” o en el documento que Colombia Compra Eficiente determine para ello, el cual puede ser 
consultado en el siguiente enlace: https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-
secop-ii 
 
INFORMACIÓN INEXACTA 
 
La Entidad se reserva el derecho de verificar integralmente la información aportada por el Proponente. 
Para esto, se puede acudir a las autoridades, personas, empresas o instituciones respectivas.  
 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii
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Cuando exista inconsistencia entre la información suministrada por el Proponente y la verificada por 
la Entidad, la información que se pretende demostrar se entenderá como no acreditada.  
 
INFORMACIÓN RESERVADA 
 
Si la propuesta incluye información que, conforme con la ley colombiana, tiene carácter de reservada, 
el Proponente debe manifestar esta circunstancia con absoluta claridad y precisión en el “ANEXO – 
Carta de presentación de la oferta”, identificando el documento o información que considera que goza 
de reserva, citando expresamente la disposición legal que la ampara. Sin perjuicio de lo anterior, para 
evaluar las propuestas, la Entidad se reserva el derecho de enseñar esta información a sus 
funcionarios, empleados, contratistas, agentes o asesores. 
 
En todo caso, la Entidad, sus funcionarios, sus empleados, contratistas, agentes y asesores están 
obligados a mantener la reserva de la información que, por disposición legal, tenga dicha calidad y 
que haya sido identificada por el Proponente.  
 
MONEDA 
 
a. Monedas Extranjeras 

 
Los valores de los documentos aportados en la propuesta deben presentarse en Pesos Colombianos. 
Cuando un valor se exprese en moneda extranjera debe convertirse a Pesos Colombianos, teniendo 
en cuenta lo siguiente: 
 
I. Si los valores de un Contrato están expresados originalmente en Dólares de los Estados Unidos 

de América, los valores se convertirán a Pesos Colombianos, utilizando el valor correspondiente 
al promedio entre la TRM de la fecha de inicio del Contrato y la TRM de la fecha de terminación 
del mismo. Para esto, el Proponente deberá indicar la tasa representativa del mercado utilizada 
para la conversión de cada Contrato aportado para acreditar la experiencia. La TRM utilizada será 
la certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

II. Si los valores del Contrato están expresados originalmente en una moneda diferente a Dólares 
de los Estados Unidos de América, éstos deberán convertirse inicialmente a esta moneda, 
utilizando para ello el valor correspondiente al promedio entre la tasa de cambio de la fecha de 
inicio del Contrato y la tasa de cambio de la fecha de terminación del mismo. Para tales efectos, 
puede utilizar la información certificada por el Banco de la República. [Para el cálculo se 
recomienda acudir al siguiente link: https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/] Hecho 
esto, se procederá en la forma señalada en el numeral anterior.  

III. Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en Dólares de los 
Estados Unidos de América, el Proponente y la Entidad tendrán en cuenta la tasa representativa 
del mercado vigente certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia de la fecha de 
expedición de los estados financieros. 

IV. Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en una moneda diferente 
a Dólares de los Estados Unidos de América, éstos deberán convertirse inicialmente a Dólares de 
los Estados Unidos de América utilizando para ello el valor correspondiente a la fecha de 
expedición de los estados financieros. Para verificar la tasa de cambio entre la moneda y el Dólar 
de los Estados Unidos de América, el Proponente podrá utilizar la página web 
https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/. Hecho esto se procederá en la forma 
señalada en el numeral III.  

 
b. Conversión a Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV): 

 
Cuando los documentos del Proceso de Contratación señalen que un valor debe expresarse en 
Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV) se seguirá el siguiente proceso:  
 
I. Los valores convertidos a Pesos Colombianos, aplicando el procedimiento descrito en el literal 

anterior, o cuya moneda de origen sea el Peso Colombiano deben convertirse a SMMLV, para lo 
cual emplearán los valores históricos del SMMLV señalados por el Banco de la República 
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(http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios), del año correspondiente a la fecha de 
terminación del Contrato. 

II. Los valores convertidos a SMMLV deben ajustarse a la unidad más próxima de la siguiente forma: 
hacia arriba para valores mayores o iguales a cero puntos cinco (0.5) y hacia abajo para valores 
menores a cero puntos cinco (0.5). 

 

Si el Proponente aporta certificaciones que no indican el día, sino solamente el mes y el año se 
procederá así:  

 

Fecha (mes, año) de suscripción y/o inicio del Contrato: se tendrá en cuenta el último día del mes 
señalado en la certificación.  

 

Fecha (mes, año) de terminación del Contrato: se tendrá en cuenta el primer día del mes señalado 
en la certificación. 
 

CONFLICTO DE INTERÉS DE ORIGEN CONSTITUCIONAL O LEGAL 
 

No podrán participar en el Proceso de Contratación y, por tanto, no serán objeto de evaluación, ni 
podrán ser adjudicatarios, quienes bajo cualquier circunstancia se encuentren en situaciones de 
Conflicto de Interés que afecten o pongan en riesgo los principios de la Contratación Pública, de 
acuerdo con las causales o circunstancias previstas en la Constitución o la ley. 
 
NORMAS DE INTERPRETACIÓN DE LA INVITACIÓN PÚBLICA 
 

La presentación de una oferta evidencia que el oferente ha examinado y acepta completamente la 
invitación pública, los documentos y estudios previos, que ha obtenido aclaraciones satisfactorias 
sobre cualquier punto incierto o dudoso y que acepta que los documentos están completos y que son 
compatibles y adecuados para ejecutar el objeto del contrato y para la presentación de la oferta, no 
existiendo reparo alguno en la invitación pública. Al igual que los documentos antecedes, como son 
especificaciones técnicas, adendas, otros, todos publicados en el SECOP II. 
 

En todo caso se entenderá que el oferente al presentar su oferta conoce el contenido y los alcances 
del Manual de Contratación del MUNICIPIO DE CANDELARIA y demás normas de carácter público y 
privado que regulen los procesos de contratación. 
 

Esta invitación pública debe interpretarse como un todo y sus disposiciones no deben entenderse de 
manera separada de lo que indica su contexto general. Por lo tanto, se considera integrada la 
información incluida en los documentos del proceso que lo acompañan y las adendas que se expidan. 
 
RETIRO DE LA PROPUESTA 
 

Si la oferta se presenta a través del SECOP II, el Proponente debe seguir el proceso indicado en la 
“Guía rápida para la presentación de ofertas en SECOP II”. Una vez se cumpla la fecha y la hora del 
cierre del Proceso de Contratación, la plataforma del SECOP II bloquea a los proveedores la opción 
del retiro de ofertas. En este sentido, basta el retiro en la oferta por la plataforma del SECOP II, sin 
necesidad de enviar una solicitud a la Entidad. 
 
CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON DATOS SENSIBLES 
 

Conforme el artículo 18 de la Ley 1712 del 2014 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, la información pública puede exceptuarse de su acceso cuando pueda causar un daño a los 
siguientes derechos de las personas naturales o jurídicas: el derecho a la intimidad, el derecho de 
toda a la persona a la vida, la salud o la seguridad y los secretos comerciales, industriales y 
profesionales. De acuerdo con lo anterior, la Entidad garantizará el derecho a la reserva legal de toda 
aquella información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) mujeres víctima 
de violencia intrafamiliar, ii) personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas.  
 
Por tanto, en la plataforma del SECOP I y II no se publicará para conocimiento de terceros la 
información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación 
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o reintegración, las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas, puesto que su conocimiento público afecta el 
derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas.  
 
Además, de acuerdo con el artículo 6 de Ley 1581 de 2012, o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información de estos datos sensibles, como es el 
caso de las mujeres víctima de violencia intrafamiliar, las personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas, 
diligencie el “Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos personales” como requisito para 
el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
 
GUÍAS PRÁCTICAS, MANUALES DE USO Y FORMATOS DEL SECOP II  
 
La agencia para la contratación pública Colombia Compra Eficiente creada mediante Decreto Ley 4170 
de noviembre 3 de 2011 ha dispuesto en su portal web (www.colombiacompra.gov.co), guías, 
manuales, formatos, videos y material de apoyo para las entidades compradoras y proveedores, con 
el fin de facilitar el uso y participación en los procesos de contratación a través de la plataforma SECOP 
II. 
 
De allí que se recomienda a los interesados y eventuales proponentes consultar dicha información en 
el siguiente link: https://colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias, en 
donde encontraran, entre otras, las relacionadas con el registro en el SECOP II, para configurar la 
cuenta del proveedor en el SECOP II, creación de proponente plural en el SECOP II, para presentar 
observaciones en el SECOP II, para presentar ofertas en el SECOP II, etc. 
 
Por lo anterior, es responsabilidad de los proponentes tener en cuenta esta información para efectos 
de estructurar y presentar sus propuestas.   
 
Cuando se presente indisponibilidad del SECOP II y debido a este factor no permita cargar a la 
plataforma la propuesta, debe ingresar al siguiente link: https://www. colombiacompra.gov.co/secop-
ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii y dar aplicación al PROTOCOLO DE INDISPONIBILIDAD, mediante 
los puntos 5 Recomendaciones y 6 Hitos del proceso de contratación en el Secop II. En caso de 
indisponibilidad el correo electrónico habilitado por el Municipio de Candelaria es 
procesocontratacion@candelaria-valle.gov.co al cual es viable acudir, para manifestar la 
indisponibilidad, aportando el debido certificado de la Agencia Nacional de Contratación Pública CCE. 
https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce-sec-gi 
14_protocolo_de_indisponibilidad_secop_ii_25-11-2022_0.pdf  
 
APLICACIÓN - LEY 2046 DE 2020 
 
De acuerdo con lo establecido en la ley 2046 de 2020 “Por la cual se establecen mecanismos para 
promover la participación de pequeños productores locales agropecuarios y de la agricultura 
campesina, familiar y comunitaria en los mercados de compras públicas de alimentos.”, los interesados 
deberán de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 7°, inciso a: 
 
“ARTÍCULO 7o. Porcentajes mínimos de compra local a pequeños productores y productores de la 
agricultura campesina, familiar y comunitaria. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley: 

 
a) Las Entidades a que hace referencia el artículo 3 de la presente ley, que contraten con 

recursos públicos la adquisición, suministro y entrega de alimentos en cualquiera de sus 
modalidades de atención, están en la obligación de adquirir localmente alimentos comprados 
a pequeños productores agropecuarios locales y/o a productores de la Agricultura 
Campesina, Familiar o Comunitaria locales y sus organizaciones en un porcentaje mínimo del 
30% del valor total de los recursos del presupuesto de cada entidad destinados a la compra 
de alimentos. 

 

http://www.colombiacompra.gov.co/
https://colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias
https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce-sec-gi%2014_protocolo_de_indisponibilidad_secop_ii_25-11-2022_0.pdf
https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce-sec-gi%2014_protocolo_de_indisponibilidad_secop_ii_25-11-2022_0.pdf
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Cuando la oferta de alimentos producidos por pequeños productores y/o productores de la 
Agricultura Campesina, Familiar o Comunitaria local sea inferior al porcentaje mínimo de que trata 
el presente literal, las entidades deberán informar de dicha situación a la Mesa Técnica Nacional de 
Compras Públicas quien certificará dicha situación y realizará las gestiones necesarias para otorgar 
un listado de pequeños productores y/o productores de la Agricultura Campesina, Familiar o 
Comunitaria no locales a quienes puede acudir para suplir el porcentaje restante.” 

 
CONVOCATORIA A MIPYMES  
 
De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1 del artículo 30 y el artículo 34 de la Ley 2069 de 
2020, durante la etapa de publicación de la invitación pública, se convoca a las MiPymes interesadas 
en participar en el presente proceso. 
 
Podrán participar las MiPymes, las uniones temporales o consorcios, los cuales deberán estar 
integrados únicamente por MiPymes y promesas de sociedad futura suscritas por MiPymes con 
mínimo un (1) año de existencia. 
 
Para efectos de la limitación de la convocatoria, cada consorcio o unión temporal se contará por sí 
mismo y no por el número de MiPymes que los integren. 
 
Para limitar la convocatoria o el proceso, es necesario que como mínimo dos (2) MiPymes acrediten 
dicha condición, mediante la presentación de los siguientes documentos: 
  
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando 
copia del registro mercantil.  
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o 
revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir 
dicha certificación. 
  
En todo caso, las MiPymes también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del 
Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 
presentación 
 
Para efectos de la limitación a MiPymes, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, del 
certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según 
corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días 
calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del 
plazo para solicitar la convocatoria limitada. 
 
Solo se aceptarán las ofertas de MiPymes o de proponentes plurales integrados únicamente por 
MiPymes. 
 
REVOCATORIA DEL PROCESO 

 
En el evento en que ocurra o se presente durante el desarrollo del proceso de selección alguna de 
las circunstancias contempladas en el artículo 93 del Nuevo Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, o normal legal que lo modifique, adicione o sustituya, la Entidad 
revocará el proceso de selección hasta antes de la fecha y hora prevista para la adjudicación del 
contrato. 
 
 
ACLARACIONES Y OBSERVACIONES A LA INVITACIÓN PÚBLICA Y SUS DOCUMENTOS 
COMPLEMENTARIOS  

 
Teniendo en cuenta que para el presente proceso de selección se encuentra habilitada la plataforma 
transaccional SECOP II, toda la información, así como cualquier comunicación o correspondencia que 
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deban dirigir al proceso los interesados o proponentes se tramitará a través de esta herramienta. Lo 
anterior, dentro de los términos establecidos en el cronograma del proceso. 
 
Las respuestas se comunicarán a través de la plataforma del SECOP II, de acuerdo con el Manual de 
Uso y Condiciones de la plataforma del SECOP II. 

 
ADENDAS  

 
De conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, EL MUNICIPIO DE 
CANDELARIA sólo expedirá Adendas hasta el día (1) hábil anterior a la fecha prevista para el cierre 
del presente proceso de selección. EL MUNICIPIO DE CANDELARIA mediante acto administrativo 
podrá, suprimir y modificar aspectos relacionados con la invitación pública, su complementario y los 
documentos que hacen parte del mismo. 
 
Las adendas serán publicadas en el SECOP II y se consideran parte integral de la invitación pública y 
su complementario.   

 
APODERADO  

 
Los Proponentes podrán presentar ofertas directamente o suscritas por intermedio de apoderado, 
evento en el cual deben anexar el poder, otorgado en legal forma (artículo 5 del Decreto – Ley 019 de 
2012), en el que se confiere al apoderado de manera clara y expresa facultades amplias y suficientes 
para actuar, obligar y responsabilizar a quien(es) representa en el trámite del proceso y en la 
suscripción del Contrato. No obstante, la simple entrega física o radicación de la oferta en la Entidad 
puede realizarla cualquier persona, sin necesidad de poder o autorización. 
 
El apoderado que firme la oferta podrá ser una persona natural o jurídica que en todo caso debe tener 
domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y debe estar 
facultado para representar al Proponente y/o a todos los integrantes del Proponente Plural, a efectos 
de adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) presentar oferta para 
el Proceso de Contratación que trata esta invitación pública; (ii) responder a los requerimientos y 
aclaraciones solicitados por la Entidad en el curso proceso; (iii) recibir las notificaciones a que haya 
lugar dentro del proceso (iv) suscribir el Contrato en nombre y representación del adjudicatario así 
como el acta de terminación y liquidación, si a ello hubiere lugar. 
 
Las personas extranjeras que participen mediante un Proponente Plural podrán constituir un solo 
apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común 
otorgado por todos los integrantes con los requisitos de autenticación, legalización y/o apostilla y 
traducción exigidos en el Código de Comercio y en el Código General del Proceso de Colombia, 
incluyendo los señalados en la Invitación Pública. El poder a que se refiere este párrafo podrá 
otorgarse en el mismo acto de constitución del Proponente Plural.  
 

 
TÉRMINO DE TRASLADO DEL INFORME DE EVALUACIÓN  
 
Los proponentes podrán consultar el informe de verificación de requisitos habilitantes y de evaluación 
de las propuestas en el SECOP II durante las fechas señaladas en el Cronograma. Dentro de este 
término los proponentes podrán presentar las observaciones que estimen pertinentes. 
 
De conformidad con lo señalado en la Ley 1882 de 2018, durante este término deben presentar los 
documentos y aclaraciones solicitados por EL MUNICIPIO DE CANDELARIA en el momento de la 
evaluación, que no afecten la asignación de puntaje. 
 
En ejercicio de esta facultad, no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus ofrecimientos. 
 
El Proponente no podrá subsanar la omisión de los asuntos relacionados con la falta de capacidad 
para presentar la oferta, ni acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al Cierre del proceso. 
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El proponente no podrá subsanar aquellos requisitos que en virtud del artículo 5º de la Ley 1150 de 
2007 no pueden subsanarse.   

 
REGLAS DE SUBSANABILIDAD 

 
El Proponente tiene la responsabilidad y deber de presentar su oferta en forma completa e íntegra, 
esto es, cumpliendo el contenido de la invitación pública y adjuntando los documentos de soporte o 
prueba de las condiciones que pretenda hacer valer en el proceso.  

 
En caso de ser necesario, EL MUNICIPIO DE CANDELARIA solicitará a los Proponentes durante el 
proceso de evaluación, y a más tardar en el informe de evaluación, las aclaraciones, precisiones o 
solicitudes de documentos que puedan ser subsanables. No obstante, los Proponentes no podrán 
completar, adicionar o mejorar sus propuestas en los aspectos que otorgan puntaje, ni tampoco en los 
factores de desempate, los cuales podrán ser objeto de aclaraciones y explicaciones. Los Proponentes 
deberán allegar las aclaraciones o documentos requeridos en el momento en el que fueron solicitados 
y a más tardar hasta el término de traslado del informe de evaluación, es decir, hasta un (1) días hábil, 
contado a partir del día hábil siguiente a la publicación del informe de evaluación, so pena del rechazo 
de la propuesta. Las subsanaciones se harán por medio de mensajes, en la forma prevista en la 
plataforma. 
 
En caso de que la Entidad no hubiese advertido durante el proceso de evaluación la ausencia de 
requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al Proponente, ya sea en 
relación con los requisitos habilitantes o relacionados con los factores de desempate y, por ende no 
los haya requerido, podrá hacerlo posteriormente, otorgándole al Proponente un término igual al 
establecido para el traslado del informe de evaluación, con el fin de que los allegue. En caso de que 
sea necesario, la entidad ajustará el Cronograma. Lo aquí descrito también aplicará cuando la 
observación a la oferta provenga de otro Proponente y se hubiere realizado en el traslado del informe 
de evaluación. 
 
Todos aquellos requisitos de la oferta necesarios para acreditar requisitos de desempate, no son 
subsanables, por lo que los mismos deben ser aportados por los Proponentes desde la presentación 
de la oferta.  
 
En virtud del principio de buena fe, los Proponentes que presenten observaciones al proceso o a las 
ofertas y conductas de los demás oferentes deberán justificar y demostrar su procedencia.  
 
De conformidad con el parágrafo primero del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, modificado por el 
artículo 5° de la Ley 1882 de 2018 “(…) La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes 
a Ia futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no 
servirán de título suficiente para el 2 de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos 
requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, deberán ser solicitados por las 
entidades estatales y deberán ser entregados por una única vez por los proponentes hasta el término 
de traslado del informe de evaluación que corresponda a cada modalidad de selección, salvo lo 
dispuesto para el proceso de Mínima cuantía y para el proceso de selección a través del sistema de 
subasta. Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no suministren la información y 
Ia documentación solicitada por la entidad estatal hasta el plazo anteriormente señalado. 

 
Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar 
circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso”. (Subrayado fuera de texto). 
 
Nota: El proponente tendrá la oportunidad de acreditar hasta el día anterior a la fecha de 
expedición del comunicado de aceptación de oferta o declaratoria de desierta prevista en el 
cronograma vigente a la fecha de publicación del informe de evaluación preliminar, 
únicamente, el requisito de Apostilla o Consularización, sobre  el (los) documento(s) objeto de 
apostilla o consularización aportado(s) con la oferta o durante el término de traslado del 
informe de evaluación, de lo contrario su calificación será de RECHAZO. 
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 FACTOR DE SELECCIÓN DE LA OFERTA MÁS FAVORABLE.  
 
El precio más bajo consignado en la Propuesta Económica y en la plataforma del SECOP II, será el 
único factor para la comparación de ofertas y así proceder a la evaluación de los requisitos 
habilitantes, verificación del cumplimiento de las condiciones técnicas exigidas y escogencia del 
contratista.  
 
ADJUDICACIÓN   

 
El ordenador del gasto, suscribirá el comunicado de aceptación de oferta, al proponente que cumpla 
con todos los requisitos exigidos en la presente invitación pública o procederá a la declaratoria de 
desierta del proceso si a ello hubiere lugar. 
 

 
 
CLASIFICADOR DE 
BIENES O SERVICIOS: 

 

NIVEL DE CLASIFICACIÓN DE BIENES O SERVICIOS 

 
 
UNSPSC 81141601           Producto:  Logístico 
 

 

  
 
 
 
 
 
OBLIGACIONES DEL 

CONTRATISTA 

 
El proponente debe tener en cuenta que, en desarrollo de la ejecución del 
respectivo contrato, debe cumplir mínimo con las 

ACTIVIDADES ESPECÍFICAS: 
 
El proponente debe tener en cuenta que, en desarrollo de la ejecución del 

respectivo contrato, debe cumplir mínimo con las siguientes actividades: 
 
1. Garantizar el suministro y distribución de alimentación (desayunos, 

almuerzos y cenas) para escrutadores y funcionarios electorales, en la 
cabecera municipal y corregimientos, de acuerdo con el cronograma, 
raciones establecidas y especificaciones nutricionales, de inocuidad y 
calidad detalladas en la ficha técnica. La entrega deberá realizarse en 
recipientes de icopor de 500 gramos con vasos y cubiertos desechables, 
discriminados de la siguiente manera:  

 
DESAYUNOS ALMUERZOS CENAS 

- 60  

- 60  

60 260  

 65 65 

 65 65 

 
2. Coordinar la logística integral del evento, incluyendo el suministro de 

alimentación, transporte, distribución de material y demás componentes 
necesarios para el desarrollo de las elecciones de consejos municipales y 
locales de juventud 2025, en el municipio, de conformidad con las 
especificaciones técnicas y cronograma establecido por la Registraduría 
Nacional. 

 
3. Prestar el servicio de transporte terrestre para el personal electoral, en la 

cabecera municipal y corregimientos, con conductores calificados y 
documentos del vehículo y del conductor al día (Licencia de Tránsito, 
Licencia de conducción, Seguro obligatorio SOAT), además de contar con 
el combustible necesario para la prestación del servicio durante todo el 
tiempo de servicio del contrato, de acuerdo con el cronograma establecido 
por la Registraduría y definido en la ficha técnica del estudio.  

 
4. Contar con personal y equipo logístico idóneo para ejecutar cada fase del 

objeto contractual, incluyendo materiales, transporte y recursos necesarios 
para el desarrollo de la consulta, de acuerdo con el cronograma definido 
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por la Registraduría y descrito en la ficha técnica.  
 

5. En el caso de que los equipos o vehículos con los cuales se preste el 
servicio sufran algún percance, accidente, y/o evento fortuito que lo 
imposibilite para continuar con su servicio, el contratista deberá cubrir esta 
contingencia en un término no superior a una (01) hora, y poner a 
disposición de la Registraduría otro con las mismas características del que 
ha sufrido la eventualidad, asegurando la continuidad del servicio requerido 
por la Registraduría.  

 
6. Asumir los costos asociados a la ejecución del contrato, incluyendo 

impuestos, tasas, seguros, peajes y demás gastos necesarios para la 
prestación del servicio logístico durante la consulta.  

 
7. Realizar cada una de las actividades descritas en las fichas técnicas que 

se enlistan a continuación:  
 
 

FICHA TÉCNICA   
 

AREA ITEM CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN 

TRANSPORTE 

1 1 

 
 
 

UN 

Alquiler de un (1) vehículo grande 
tipo camión cerrado para distribuir y 
recoger cubículos y urnas en todos 
los corregimientos y cabecera 
municipal. 

2 3 
 
 

UN 

Alquiler de camionetas por 2 días 
para traslado de personal y 
organización de puestos de votación 
en corregimientos y cabecera. 

3 10 
 
 

UN 

Alquiler de camionetas (3 para 
cabecera municipal y 7 para 
corregimientos) para distribución de 
kits electorales y traslado de 
delegados. 

MESAS Y 
SILLAS 

4 28 
 
 

UN 

Alquiler de mesas banqueteras tipo 
eventos para la sala de escrutinio. 

5 170 
 
 

UN 

Alquiler de sillas sin brazos, tipo 
eventos, incluido el transporte para 
la Institución Educativa Santo 
Domingo Sabio lugar del escrutinio. 

 
 

PAPELERÍA E 
IMPRESOS  

6 2 
 

UN 
Impresora HP Laser Jet Pro MFP 
4103 – Toner 151A 

7 1 UN 
Impresora Samsung MLT – Toner 
D203U 

8 3 UN Extensiones eléctricas de 15 metros 

9 2 UN Memorias 

10 3 UN Candados marca yale 

11 5 UN Resmas de papel tamaño carta 

12 2 UN Cajas de lapiceros color negro x 12 

13 1 UN Lápiz Mirado N°2 caja x 12 und 
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14 30 
 

UN 

Carpetas (cuatro aletas blancas) 
para archivo de documentos tamaño 
oficio con aletas laterales y verticales 
Elaboradas en papel propalcote 
blanco. 

15 50 UN Pliegos de cartulina color blanco 

16 10 UN Colbon para papel de 225g 

17        20      UN Cinta transparente ancha de 5cm 

18        17 UN Marcadores negros 

19 17 UN 
Marcadores resaltadores colores 
surtidos 

20 30 UN Bolsa para la basura Industrial Negra 

21 17 UN Papel Higiénico 

22 40 
UN Recargas de paquetes todo incluido 

por el valor de $10,000 

23 15 UN Credenciales enmarcadas  

24 15 UN Carnet para los consejeros elegidos 

ALIMENTACIÓN  
 
 

 

25 60 

UN DESAYUNOS: 120 gr de arroz, 
huevos, tostadas, bebida de 12 oz 
caliente (café, chocolate o milo) y 
fruta, para la Comisión escrutadora, 
claveros y personal electoral el a las 
7:00 am 

26 120 

UN ALMUERZOS 100 gr Arroz, 150 
gramos de proteína animal, 
verduras, vegetales, bebida, para la 
logística electoral. 

27 260 

UN ALMUERZOS 100 gr Arroz, 150 
gramos de proteína animal, 
verduras, vegetales, bebida de 12 
Oz, para la logística electoral. 

28 130 

UN ALMUERZOS 100 gr Arroz, 150 
gramos de proteína animal, 
verduras, vegetales, bebida de 12 
Oz, a las 11:00 am, para la Comisión 
escrutadora, claveros y personal 
electoral. Nota: deberán ser 
empacados en forma individual y 
entregados en cada punto de 
votación de acuerdo al cronograma 
entregado por la Registraduría 

29 130 

UN CENAS: 100 gr de arroz, 40 gr de 
proteína animal. Verduras, vegetales 
y bebida de 12 Oz para la Comisión 
escrutadora, claveros y personal 
electoral a las 6:00 pm 

INSTALACIONES 
30 1 

 Instalación de cámaras de seguridad 
en la Institución Educativa Santo 
Domingo Savio, designada como 
lugar de escrutinio. 

31 30  Suministro de bombillas 

 

NOTA: Los alimentos deberán ser empacados de forma individual y 
entregados en cada punto de votación de acuerdo con el cronograma 
entregado por la Registraduría Nacional.  
 
ACTIVIDADES GENERALES 
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1. Ejecutar el objeto contractual de manera idónea, eficiente, integral 

y responsable, cumpliendo con todas las acciones requeridas 
para prestar el servicio. 

 
2. El contratista deberá, realizar el cargue de todos los informes de 

ejecución contractual que se generen desde el inicio del contrato 
hasta la fecha de finalización del contrato (cuenta de cobro y/o 
factura, informe de actividades, planilla de seguridad social y 
demás documentación que se requiera), en el sistema electrónico 
de la contratación pública SECOP II, una vez se apruebe por la 
supervisión.  

 
3. Mantener reserva sobre la información que le sea suministrada 

para el desarrollo del objeto contractual. 
 

4. Deberá responder de manera autónoma por la contratación, 
organización, orientación técnica y control del personal a su 
cargo, comprometiéndose a cumplir con las normas en la 
ejecución del objeto contratado. El Municipio no adquiere ninguna 
relación civil o laboral con los trabajadores del contratista. 

 
5. Cumplir con cada uno de los deberes que le corresponde 

conforme lo preceptúa el artículo 5º de la ley 80 de 1993.  
 

6. Cumplir con las obligaciones exigidas dentro del contrato, así 
mismo deberá cumplir con las instrucciones que le imparta el 
supervisor.  

 
7. Responder ante terceros por los daños que se ocasionen y que 

provengan de causas que le sean imputables.  
 

8. Cumplir con el pago al sistema de Seguridad Social Integral 
(Pensiones, Salud y Riesgos Profesionales) 

 
9. Cumplir con las demás funciones que le sean designadas e 

inherentes a la naturaleza del contrato.  
 
 
OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA: 
 

1. Supervisar la ejecución del contrato y las obligaciones del 
contratista. 

 
2. Cancelar al contratista el valor estipulado de conformidad con la 

ejecución y el cumplimiento del objeto contractual. 
 

3. Realizar a través del supervisor designado la coordinación con el 
contratista para el debido cumplimiento de las actividades. 

   
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución será a partir de la fecha de aprobación del inicio de 
ejecución en plataforma SECOP II por la supervisión hasta 14 de 
noviembre de 2025, previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y legalización del contrato. 

 LUGAR DE 
EJECUCIÓN Municipio de Candelaria 

  El municipio de Candelaria pagara al contratista en UNA SOLA CUOTA, 
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FORMA DE PAGO previa presentación del recibido a satisfacción del supervisor del contrato 
y pago o certificación de estar al día con el sistema de seguridad social 
integral. 
 

i. Acta de recibo parcial y final según corresponda, firmada por el 
supervisor y recibida a satisfacción por parte de la entidad. 

ii. Certificación de cumplimiento por parte del supervisor del contrato. 
iii. Acreditación de encontrarse a paz y salvo por concepto de aportes 

al sistema integral de seguridad social y parafiscales. 
 
 

Todo pago a que se obliga el Municipio de Candelaria, en virtud del 
contrato que se celebre, se sujetará a las apropiaciones y disponibilidades 
presupuestales correspondientes y a la situación de recursos del 
Programa Anual Mensualizado de Caja – PAC. 
 
Para efectos del señalamiento del precio ofrecido, el proponente debe 
tener en cuenta todos los costos, gastos, impuestos, seguros, pago de 
salarios, prestaciones sociales, garantías y demás emolumentos que se 
consideren necesarios para la fijación de la propuesta económica. 
 
PARÁGRAFO I: Para la realización de los pagos, EL PROVEEDOR 
deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes relativos al 
sistema de seguridad social integral Salud, pensión y ARL, conforme al 
artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

  
EXIGENCIA DE 

GARANTÍAS 

 
El Municipio de Candelaria teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 
2.2.1.2.3.1.1 del decreto 1082 de 2015,«Riesgos que deben cubrir las 
garantías en la contratación» El cumplimiento de las obligaciones surgidas 
en favor de las entidades estatales con ocasión de: (i) la presentación de 
las ofertas; (ii) los contratos y su liquidación; y (iii) los Riesgos a los que se 
encuentran expuestas las entidades estatales, derivados .de la 
responsabilidad extracontractual que pueda surgir por las actuaciones, 
hechos u omisiones de sus contratistas y subcontratistas, deben estar 
garantizadas en los términos de la ley y del decreto. 
 
El Contratista deberá constituir una Garantía que ampare al Municipio de 
Candelaria, de la siguiente manera:  
 

CUMPLIMIENTO: Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de 
las obligaciones contractuales a su cargo, el pago de la cláusula penal 
pecuniaria e indemnizaciones a que hubiere lugar, los perjuicios directos 
derivados del incumplimiento total o parcial de las obligaciones nacidas del 
contrato, así como de su cumplimiento tardío o de su cumplimiento 
defectuoso, comprende además el pago del valor de las multas y de la 
cláusula penal pecuniaria pactadas en el contrato garantizado, en cuantía 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, con una 
vigencia igual al plazo de ejecución del mismo y cuatro (4) meses más, 
contados a partir de la fecha de firmado el contrato. 

CALIDAD DEL SERVICIO. Cubrirá a la entidad estatal contratante de los 
perjuicios imputables al contratista garantizando que surja con 
posterioridad a la terminación del contrato y que se deriven de la mala 
calidad o insuficiencia de los productos entregados con ocasión del 
contrato o la mala calidad del servicio prestado, teniendo en cuenta las 
condiciones pactadas en el contrato. El valor y la vigencia de esta garantía 
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se determinarán en cada caso de acuerdo con el objeto, el valor, la 
naturaleza, las obligaciones contenidas en cada contrato. en cuantía 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, con una 
vigencia igual al plazo de ejecución del mismo y cuatro (4) meses más, 
contados a partir de la fecha de firmado el contrato 

PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES 
LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES. El contratista deberá 
asumir la garantía que ampare respecto al personal que tenga a cargo o 
que se vaya a emplear, debe estar vigente por el plazo del contrato y tres 
(3) años más. El valor de la garantía no puede ser inferior al cinco por 
ciento (5%) del valor total del contrato. 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. El Contratista 
deberá constituir una Garantía que ampare la Responsabilidad Civil 
Extracontractual que se pudiera llegar a atribuir a la administración con 
ocasión de las actuaciones, hechos u omisiones de su Contratista y/o 
subcontratistas, la cual deberá presentarse para aprobación del Municipio 
de Candelaria junto con la Garantía única de Cumplimiento y estar vigente 
desde el inicio del contrato, durante el término de ejecución del mismo. 
Esta Garantía de Responsabilidad Civil Extracontractual, deberá otorgarse 
por un valor equivalente doscientos salarios mínimos legales vigentes (200 
SMMLV) El tomador, debe ser únicamente el Contratista; los asegurados 
deben ser el Contratista y el Municipio de Candelaria; y, los beneficiarios 
deben ser Terceros afectados y el Municipio de Candelaria. 

 
II. CRONOGRAMA 

A partir de la fecha señalada en el Cronograma y de acuerdo con el término de ley, la invitación 
pública y su complementario y los Estudios Previos podrán ser consultados en el SECOP II. De igual 
manera, a partir de dicha fecha, las personas interesadas en participar en el proceso, podrán 
formular las observaciones que consideren pertinentes a través del SECOP II opción mensajes.  

III. SUBSANABILIDAD DE DOCUMENTOS 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 5° de la ley 1150 de 2007, en el 
caso de ausencia de documentación habilitante, el oferente deberá suministrar la información y la 
documentación solicitada por el Municipio de Candelaria, en el término otorgado para presentar 
observaciones al informe de evaluación.  

En atención a lo establecido en el numeral 1° del artículo 25 de la ley 80 de 1993, los términos 
previstos en el presente proceso son perentorios y preclusivos. 

La comunicación de aceptación junto con la oferta constituye para todos los efectos el contrato 
celebrado, con base en el cual se efectuará el respectivo registro presupuestal. 

IV. PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

Las ofertas deberán presentarse conforme los procedimientos establecidos en la Guía del SECOP 
II emitida por Colombia Compra Eficiente, en el plazo establecido en el cronograma de la presente 
invitación en plataforma. Este plazo podrá ampliarse por un término no mayor a la mitad del 
inicialmente señalado, cuando la Alcaldía Municipal de Candelaria, así lo considere. 

 Las ofertas deberán presentarse, teniendo en cuenta las siguientes formalidades: 

 Debe estar firmada por el representante legal del proponente o por quien esté debidamente 
autorizado para ello y de acuerdo con el orden y requisitos establecidos en la invitación, con todos 
sus formatos y anexos. 
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IMPORTANTE: Para la presentación de las propuestas, recomendamos hacerlo por lo menos con 
dos (2) horas de anticipación a la hora del cierre, en razón a prever cualquier falla que se pueda 
presentar en la plataforma del SECOP II. 

Cuando se presente indisponibilidad del SECOP II y debido a este factor no permita cargar a la 
plataforma la propuesta, debe ingresar al siguiente link: https://www. colombiacompra.gov.co/secop-
ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii y dar aplicación al PROTOCOLO DE INDISPONIBILIDAD. En caso 
de indisponibilidad el correo electrónico habilitado por el Municipio de Candelaria es 
contratacion@candelaria-valle.gov.co al cual es viable acudir. 

V. DOCUMENTOS HABILITANTES 
 
VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES Y DE EVALUACIÓN  

 
EL MUNICIPIO DE CANDELARIA verificará los requisitos habilitantes y evaluará las ofertas 
presentadas por los proponentes dentro del plazo señalado en el Cronograma, término dentro del cual 
el Comité Evaluador, podrá solicitar, las aclaraciones, precisiones o los documentos que se requieran, 
sin que por ello pueda el Proponente adicionar o modificar su propuesta, ni EL MUNICIPIO DE 
CANDELARIA solicitar variación alguna en los términos de la misma, o transgredir principios 
fundamentales que rigen la contratación estatal. 
 

 
DOCUMENTOS JURÍDICOS: 

1. PERSONA JURIDICA:  
 

1.1. El proponente Persona Jurídica deberá seguir el modelo que se relaciona en el ANEXO N°. 
1 “CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA”, debidamente firmado. 
1.2. El proponente Persona Jurídica deberá seguir el modelo que se relaciona en el ANEXO N°. 
2 “Certificación de pagos de seguridad social y aportes parafiscales” (Certificación persona 
jurídica). 
1.3. El proponente Persona Jurídica deberá seguir el modelo que se relaciona en el anexo No. 
3 “ACREDITACIÓN CALIDAD DE MIPYME” (Certificación persona jurídica). 
1.4. Certificado de existencia y representación legal y/o Registro mercantil con expedición no 
mayor a 30 días a la fecha de presentación de la oferta. (si aplica) 
1.5. Constitución de Consorcio o Unión Temporal (Si aplica). 
1.6. Fotocopia del Registro Único Tributario – RUT. 
1.7. Fotocopia libreta militar del Representante Legal, cuando se trate de hombre menor de 50 
años. 
1.8. Hoja de vida en formato de la función pública, debidamente diligenciada y actualizada a la 
presentación de la oferta, así mismo, la experiencia relacionada deberá guardar coherencia con 
el objeto del presente proceso y la experiencia específica aportada.   
1.9. Fotocopia legible de la cédula de ciudadanía / extranjería del Representante Legal. 
1.10. Certificado de Responsabilidad Fiscal de la Persona Jurídica y el Representante Legal, no 
mayor a treinta (30) días a la presentación de la oferta. 
1.11.    Certificado de antecedentes disciplinarios de la Persona Jurídica y el Representante 
Legal, no mayor a treinta (30) días a la presentación de la oferta. 
1.12.    Certificado de Medidas Correctivas del Código de Policía – Representante Legal, no 
mayor a treinta (30) días a la presentación de la oferta. 
1.13. Certificado de Antecedentes Judiciales del Representante Legal de la Persona Jurídica, 
no mayor a treinta (30) días a la presentación de la oferta. 
1.14. Certificado de inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra menores de 18 años 
del representante Legal. Ley 1918 de 2018. 
1.15. Registro de Deudores Alimentarios Morosos REDAM del Representante Legal de la 
Persona Jurídica, no mayor a treinta (30) días a la presentación de la oferta.  
 

2. PERSONA NATURAL 
 

https://www/
https://www/
http://colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii
http://colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii
http://colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii
mailto:contratacion@candelaria-valle.gov.co
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2.1. El proponente Persona Natural deberá seguir el modelo que se relaciona en el anexo 
No. 1 “CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA”, debidamente firmado.   

2.2.  En caso de tratarse de Persona Natural, diligenciar el Anexo No. 2 (Certificación persona 
natural).   

2.3. El proponente Persona Natural deberá seguir el modelo que se relaciona en el anexo No. 
3 “ACREDITACIÓN CALIDAD DE MIPYME” (Certificación persona natural). 

2.4. Fotocopia del Registro Único Tributario – RUT. 
2.5. Fotocopia libreta militar del proponente persona natural, cuando se trate de hombre 

menor de 50 años. 
2.6. Hoja de vida en formato de la función pública, debidamente diligenciada y actualizada a 

la presentación de la oferta, así mismo, la experiencia relacionada deberá guardar 
coherencia con el objeto del presente proceso y la experiencia específica aportada.    

2.7. Fotocopia legible de la cédula de ciudadanía / extranjería. 
2.8. Certificado de Responsabilidad Fiscal, no mayor a treinta (30) días a la presentación de 

la oferta. 
2.9. Certificado de antecedentes disciplinarios, no mayor a treinta (30) días a la presentación 

de la oferta. 
2.10. Certificado de Medidas Correctivas del Código de Policía, no mayor a treinta (30) días a 

la presentación de la oferta. 
2.11. Certificado de Antecedentes Judiciales, no mayor a treinta (30) días a la presentación de 

la oferta. 
2.12. Certificado de inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra menores de 18 años. 

Ley 1918 de 2018. 
2.13. Registro de Deudores Alimentarios Morosos REDAM, no mayor a treinta (30) días a la 

presentación de la oferta. 
2.14. Declaración juramentada de bienes y rentas (personas naturales). 
2.15. Copia de los pagos de seguridad social. 
 

 
VI. CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 

 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
FICHA TÉCNICA 

 
 

AREA ITEM CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN 

TRANSPORTE 

1 1 

 
 
 

UN 

Alquiler de un (1) vehículo grande tipo camión cerrado para 
distribuir y recoger cubículos y urnas en todos los 
corregimientos y cabecera municipal. 

2 3 
 
 

UN 

Alquiler de camionetas por 2 días para traslado de personal y 
organización de puestos de votación en corregimientos y 
cabecera. 

3 10 
 
 

UN 

Alquiler de camionetas (3 para cabecera municipal y 7 para 
corregimientos) para distribución de kits electorales y traslado 
de delegados. 

MESAS Y SILLAS 4 28 
 
 

UN 

Alquiler de mesas banqueteras tipo eventos para la sala de 
escrutinio. 
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5 170 
 
 

UN 

Alquiler de sillas sin brazos, tipo eventos, incluido el transporte 
para la Institución Educativa Santo Domingo Sabio lugar del 
escrutinio. 

 
 

PAPELERÍA E 
IMPRESOS  

6 2 
 

UN 
Impresora HP Laser Jet Pro MFP 4103 – Toner 151A 

7 1 UN Impresora Samsung MLT – Toner D203U 

8 3 UN Extensiones eléctricas de 15 metros 

9 2 UN Memorias 

10 3 UN Candados marca yale 

11 5 UN Resmas de papel tamaño carta 

12 2 UN Cajas de lapiceros color negro x 12 

13 1 UN Lápiz Mirado N°2 caja x 12 und 

14 30 
 

UN 

Carpetas (cuatro aletas blancas) para archivo de documentos 
tamaño oficio con aletas laterales y verticales Elaboradas en 
papel propalcote blanco. 

15 50 UN Pliegos de cartulina color blanco 

16 10 UN Colbon para papel de 225g 

17        20      UN Cinta transparente ancha de 5cm 

18        17 UN Marcadores negros 

19 17 UN Marcadores resaltadores colores surtidos 

20 30 UN Bolsa para la basura Industrial Negra 

21 17 UN Papel Higiénico 

22 40 UN Recargas de paquetes todo incluido por el valor de $10,000 

23 15 UN Credenciales enmarcadas  

24 15 UN Carnet para los consejeros elegidos 

ALIMENTACIÓN  
 
 

 

25 60 
UN DESAYUNOS: 120 gr de arroz, huevos, tostadas, bebida de 12 

oz caliente (café, chocolate o milo) y fruta, para la Comisión 
escrutadora, claveros y personal electoral el a las 7:00 am 

26 120 
UN ALMUERZOS 100 gr Arroz, 150 gramos de proteína animal, 

verduras, vegetales, bebida, para la logística electoral. 

27 260 
UN ALMUERZOS 100 gr Arroz, 150 gramos de proteína animal, 

verduras, vegetales, bebida de 12 Oz, para la logística 
electoral. 

28 130 

UN ALMUERZOS 100 gr Arroz, 150 gramos de proteína animal, 
verduras, vegetales, bebida de 12 Oz, a las 11:00 am, para la 
Comisión escrutadora, claveros y personal electoral. Nota: 
deberán ser empacados en forma individual y entregados en 
cada punto de votación de acuerdo al cronograma entregado 
por la Registraduría 

29 130 
UN CENAS: 100 gr de arroz, 40 gr de proteína animal. Verduras, 

vegetales y bebida de 12 Oz para la Comisión escrutadora, 
claveros y personal electoral a las 6:00 pm 

INSTALACIONES 
30 1 

 Instalación de cámaras de seguridad en la Institución Educativa 
Santo Domingo Savio, designada como lugar de escrutinio. 

31 30  Suministro de bombillas 

 
 

NOTA: PARA LAS COTIZACIONES SE DEBERÁ TENER EN CUENTA LOS IMPUESTOS, 
TASAS Y CONTRIBUCIONES, A MANERA DE EJEMPLO SE MENCIONAN LOS 
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SIGUIENTES: RETENCIÓN 4%, SUMINISTRO DECLARANTE 2.5%, SUMINISTRO NO 
DECLARANTE 3.5% (ESTAMPILLAS: PROHOSPITAL 1%, ADULTO MAYOR 3%, 
SOBRETASA AL DEPORTE 3%, PROCULTURA 0.50%), EN LA ELABORACIÓN DE LA 
OFERTA. 
 

Experiencia general: Podrán participar en este proceso de contratación persona natural o 
jurídica, cuya actividad tenga relación con logística para catering de eventos, alquiler de sillas 
mesas, servicio de transporte, alimentación en cuanto a la entrega de refrigerios, almuerzos, 
cenas con la normatividad vigente a los estándares de manipulación de alimentos. 

 
Experiencia especifica: Así mismo, los interesados deberán aportar mínimo dos (2) 
certificaciones de contratos con objeto similar, cuya sumatoria corresponda al 100% del valor del 
presupuesto del presente proceso expresada en Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes 
(SMMLV). 
 
       La acreditación de la experiencia debe contener como mínimo los siguientes aspectos: 
 

a) Nombre del oferente y/o razón social. 
b) Nombre completo de la entidad contratante. 
c) Objeto del contrato y plazo de ejecución 
d) Valor del contrato. 

 
- Deberá presentar carnet de manipulación vigente del personal que prepara los alimentos, 

en aras de garantizar la sanidad de estos.  
- El proponente deberá aportar junto con la propuesta el 40% de los vehículos que se requieren 

de acuerdo con las especificaciones de la ficha técnica, ya sea en calidad de propietario o 
de arrendatario, anexando lo siguiente: 

 
- Fotocopia tarjeta de propiedad del vehículo. 
- Fotocopia SOAT vigente. 
- Certificado de aprobación de la revisión técnico – mecánica vigente. 
- Licencia de tránsito y fotocopia de la cédula de ciudadanía de los conductores ofertados. 
- contrato de arrendamiento del vehículo (si aplica).   

 
PROCESO LIMITADO A MIPYMES: El presente proceso no estará limitado inicialmente a 
MIPYMES, pero, por su cuantía, podrá eventualmente ser limitado a estas en caso de que se 
reciban solicitudes de por lo menos dos (02) MIPYMES colombianas que tengan domicilio en el 
departamento del Valle del Cauca, de conformidad con los Artículos 2.2.1.2.4.2.2. y 
2.2.1.2.4.2.3. del Decreto 1860 de 2021. 

 
Fuente: Ministerio de Comercio Industria y Turismo. 

Según el Ministerio de Comercio Industria y Turismo – MINCIT el valor de los umbrales 
 
La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley 
de la siguiente manera: 

 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 
adjuntando copia del registro mercantil. 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el 
contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad 
competente para expedir dicha certificación. 
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Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos 
de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo 
modifiquen, sustituyan o complementen. Las Mipyme también podrán acreditar esta condición 
con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse 
vigente y en firme al momento de su presentación. 

 
Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, 
del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según 
corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días 
calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio 
del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 
 
Requisitos diferenciales para Mipymes que presenten oferta formal al proceso:  
 
De conformidad con el Decreto 1860 de 2021 por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 
de 2015, con el fin de reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 2020 en lo 
relativo al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones. Art. 2.2.1.4.2.18, las 
Entidades estatales indistintamente de su régimen de contratación establecerán condiciones 
habilitantes diferenciales que promuevan y faciliten la participación en los procedimientos de 
selección competitivos de las Mipyme domiciliadas en Colombia. Por lo anterior, esta Entidad 
procederá a definir las condiciones técnicas generales y específicas mínimas que deberán reunir 
los oferentes que acrediten su condición de Mipyme que deseen presentar su oferta formal al 
presente proceso: 
 
Condiciones generales: Podrán participar en este proceso de contratación persona natural o 
jurídica, cuya actividad tenga relación con logística para catering de eventos, alquiler de sillas 
mesas, servicio de transporte, alimentación en cuanto a la entrega de refrigerios, almuerzos, 
cenas con la normatividad vigente a los estándares de manipulación de alimentos. 

 
Condiciones específicas: Así mismo, los interesados deberán aportar mínimo tres (3) 
certificaciones de contratos con objeto similar, cuya sumatoria corresponda al 100% del valor del 
presupuesto del presente proceso expresada en Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes 
(SMMLV). 
 
       La acreditación de la experiencia debe contener como mínimo los siguientes aspectos: 
 

e) Nombre del oferente y/o razón social. 
f) Nombre completo de la entidad contratante. 
g) Objeto del contrato y plazo de ejecución 
h) Valor del contrato. 

 
Las demás exigencias, deberán ser presentadas como se indicaron anteriormente.  
 
● Las MiPymes también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro 

Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 
presentación. 

 
● Para efectos de la limitación a MiPymes, los proponentes aportarán la copia del registro 

mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de 
Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo 
sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de 
Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 

 
NOTA IMPORTANTE: Los anteriores requisitos no serán tenidos en cuenta cuando el presente 
proceso sea limitado a MiPymes de conformidad con lo dispuesto por Art. 2.2.1.2.4.2.18 del 
decreto 1082 de 2015, adicionado por el Art 3 del Decreto 1860 de 2021. 
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COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA OFERTA 
 

EL MUNICIPIO DE CANDELARIA adjudicará el presente proceso por el valor de la oferta 
económica a quien, además de cumplir con todos los requisitos exigidos en la presente 
Invitación, presente la oferta más favorable; dicha adjudicación se entiende notificada con la 
publicación de la comunicación de aceptación de la oferta en la plataforma – SECOP II. 

 
La oferta presentada por el proponente que resulte favorecido y la comunicación de aceptación 
de la misma por parte de la Entidad, constituye para todos los efectos el contrato celebrado, 
documento sobre el cual se hará el registro presupuestal del compromiso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 numeral 6 del Decreto 1082 de 2015. 

 
EL MUNICIPIO DE CANDELARIA podrá adjudicar el contrato cuando solo se haya presentado 
una oferta, siempre que la misma satisfaga los requerimientos contenidos en la invitación 
pública, conforme a lo dispuesto por el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. 

 
PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS DE EJECUCIÓN  

 
El contrato se entenderá celebrado y perfeccionado desde el momento de la publicación de la 
comunicación de la aceptación de la oferta en el SECOP II. Para la ejecución del contrato en 
todo caso se requerirá la expedición del registro presupuestal y la aprobación de la garantía 
única. 

 
VII. SELECCIÓN OFERENTE 
 

La verificación de los requisitos se hará exclusivamente en relación con el proponente con el precio 
más bajo, para lo cual, se tendrá en cuenta las reglas de Subsanabilidad establecidas en el numeral 
4º del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. En caso de que éste no cumpla con los 
mismos, procederá la verificación del proponente ubicado en segundo lugar y así sucesivamente. 
De no lograrse la habilitación, se declarará desierto el proceso. 

 
VIII. REGLAS DE DESEMPATE 

 

En caso de empate a menor precio, la entidad adjudicará a quien haya entregado primero la oferta 
entre los empatados, según el orden de entrega de las mismas, conforme a lo establecido en el 
numeral 7 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, adicionado por el artículo 3 del 
decreto 1860 de 2021, de la siguiente manera:  
 
Artículo 2.2.1.2.4.2.17. Factores de desempate y acreditación. En caso de empate en el puntaje 
total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos 
públicos, en los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales indistintamente 
de su régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos de Contratación de los 
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las 
siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, 
respetando en todo caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, 
especialmente en materia de trato nacional. 
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que 
trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 
2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que trata del 
puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. 
Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales 
establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1, citado anteriormente.  
 
En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del artículo 
2 de la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos en los 
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artículos indicados en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de desempate se acreditará con 
los mismos documentos que se presenten para obtener dicho puntaje.  
 
En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad Estatal 
deberá definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las condiciones y 
los documentos con los que se acreditará el origen nacional del bien o servicio a efectos aplicar 
este factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los elementos de la noción de Servicio 
Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario 
del Sector Administrativo de Planeación Nacional y observando los mismos lineamientos 
prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar dichas circunstancias 
consistirá en beneficiarse de este criterio de desempate en lugar de obtener puntaje.  
 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos 
del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 
2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer 
cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo 
evento y se declare ante un notario. En la declaración que se presente para acreditar la calidad 
de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 
1232 de 2008.  
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 
acreditará dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, 
cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente, En virtud del 
artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia 
del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo 
municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de 
esta naturaleza. 
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente 
mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el 
representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un certificado, mediante el 
cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza 
de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, Además, deberá acreditar la condición 
indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de 
cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores.  
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral.  
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos 
sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de 
manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas 
en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de 
discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por 
la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo 
menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el 
momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que 
manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de 
ejecución del contrato.  
 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por 
ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente 
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numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la 
estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción 
de personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia 
y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley, para ello, la persona 
natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, 
entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas 
vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de 
vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá 
en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las condiciones descritas y 
que hayan estado vinculadas con una anterioridad igualo mayor a un (1) año contado a partir de 
la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en 
cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona 
jurídica.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona 
jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador.  
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de 
trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, 
familiar o de sobre vivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la 
ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar 
vinculadas a cualquiera de sus integrantes.  
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, 
cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un 
certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de 
pensión de vejez, familiar o sobre vivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá 
allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 
  
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la 
planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el 
caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores 
vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes.  
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento 
(10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el 
número de identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de 
aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igualo mayor a un (1) año 
contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) 
año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de 
constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su 
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conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador.  
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la 
cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo 
modifique, sustituya o complemente. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante 
el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes 
pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este 
porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes 
del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a 
cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida 
por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 
2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente.  
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que 
el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa y 
expresa el tratamiento de la información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 
de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para 
lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las 
desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el 
certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas 
desmovilizadas en forma individual, iíi) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación 
y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o 
reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se 
entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o 
reincorporación. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más 
del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica 
está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá 
aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación 
de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración.  
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del 
inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) 
de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en proceso de 
reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, 
acreditará tal situación aportando los documentos de identificación de cada una de las personas 
en proceso de reincorporación.  
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que 
el titular de la información de estos, como son las personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el manejo de esta información, 
en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el 
otorgamiento de este criterio de desempate. 
 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones 
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de los siguientes numerales:  
 
7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo 
previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por una 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el 
revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, 
bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50%) de la composición 
accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición 
indicada de cada una de las personas que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de 
familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando los documentos de 
cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 
 
7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.  
 
7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia  o la persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o 
representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del 
proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo manifestará en un 
certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica.  
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el 
titular de la información de estos, como es el caso de las personas en proceso de reincorporación 
y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los 
términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento 
del criterio de desempate.  
 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del 
Decreto 1074 de 2015. 
  
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo 
cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre 
cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas 
junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones 
mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 
de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas.  
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el 
evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas 
o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de 
sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 
 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  
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La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 
del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 
de 2015.  
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento 
en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutua/es que tengan la calidad de grandes empresas 
junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes 
sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas.  
 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos 
el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o 
asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año 
anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público; o el representante legal de 
la persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal 
de la persona jurídica y contador público, según corresponda, entregará un certificado expedido 
bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) 
del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales.  
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre 
que:  
 
10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual 
se presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese integrante 
acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8 
del presente artículo;  
 
10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) 
de la experiencia acreditada en la oferta; y 
  
10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para 
lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la persona 
natural o el representante legal de la persona jurídica. 
 En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los 
requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras 
en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta 
de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una 
cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos 
por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de 
existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 
de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la 
condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo.  
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral.  
 
12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido 
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previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces.  
 
Parágrafo 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos 
Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se 
presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de 
desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos.  
Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Agencia 
Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente señalarán en un Manual o Guía no 
vinculante los lineamientos para la aplicación de los factores de desempate en cumplimiento de 
un Acuerdo Comercial en la etapa de selección del Proceso de Contratación. 
 
Parágrafo 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio 
extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por 
reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de 
desempate previstos en el presente numeral. 
 
Parágrafo 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 
1581 de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella 
información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas 
de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana.  
 
En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de 
terceros la información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de 
reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público 
conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o 
socios o accionistas. 
Nota: El Municipio de Candelaria ha determinado como método aleatorio en caso de que 
persista el empate, agotados los presupuestos establecidos anteriormente el siguiente 
método aleatorio en Excel:  
 

NUMERO 
ASIGNADO 

NOMBRE DEL 
PROPONENTE 

FORMULA QUE DETERMINA PROPONENTE 
GANADOR 

1 PROPONENTE N°1 
=ALEATORIO.ENTRE(1;2) 

2 PROPONENTE N°2 
 

 
IX. CAUSALES DE RECHAZO 

 

De conformidad con el Parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 no serán rechazadas las 
ofertas por “... La ausencia de requisitos o falta de documentos referentes a la futura contratación 
o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas...”, en consecuencia, el 
Municipio de Candelaria podrá solicitar su aporte o aclaración dentro del plazo establecido en la 
invitación. 
 
Las siguientes son causales de rechazo: 
 
A) La no presentación de la oferta económica – anexo 0 o la presentación de varias ofertas por 

parte del mismo proponente para la presente convocatoria (por sí o por interpuesta persona). 
B) Encontrarse el proponente incurso en alguna de las prohibiciones, inhabilidades e 

incompatibilidades señaladas por la Constitución, la Ley y en especial las señaladas en la Ley 
80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y Ley 1474 de 2011. Cuando este hecho sobrevenga en algún 
proponente, se entenderá que renuncia a la participación en el proceso de selección y a los 
derechos surgidos del mismo. 

C) Cuando se compruebe que los documentos presentados por el proponente contienen 
información imprecisa, inexacta o que de cualquier manera no correspondan a la realidad o 
induzcan al Municipio a error, para beneficio del proponente. 
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D) Cuando la propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse. 
E) Cuando el proponente haya tratado de interferir o influir indebidamente en el análisis de las 

propuestas, o en la adjudicación del contrato, o de informarse indebidamente del mismo. 
F) Cuando el valor de la propuesta supere el presupuesto oficial. 
G) Cuando se presenten propuestas posteriores a la hora límite para recepción de propuestas o 

en lugar diferente. 
H) Cuando la propuesta no cumpla con las especificaciones técnicas mínimas solicitadas en la 

invitación. 
I) Cuando la carta de presentación no esté firmada por quien tiene la capacidad para 

comprometer el nombre de quien participe. 
J) Cuando habiendo sido requerido para aportar documentos o información, el proponente no los 

allegue dentro del término fijado para el efecto en la respectiva comunicación. 
K) Cuando la oferta de un proponente plural o cualquier otra modalidad de propuesta conjunta, 

sea presentada a través del perfil de una de las empresas que constituyen la persona jurídica 
y no como se indica en la guía para presentar oferta del SECOP II, es decir, desde el perfil que 
se cree para el oferente plural. 

 
X. DECLARATORIA DE DESIERTA  

 

El Municipio de Candelaria podrá declarar desierto el proceso en el plazo para adjudicar, 
cuando existan motivos o causas que impidan la escogencia objetiva de la propuesta más 
favorable para el Municipio.  
 
Durante el término previsto para la adjudicación del contrato, EL MUNICIPIO DE CANDELARIA 
mediante acto administrativo motivado, conforme a lo previsto en la Ley 80 de 1993, artículo 25, 
numeral 18, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, el Decreto 
1082 de 2013, EL MUNICIPIO DE CANDELARIA declarará desierto el presente proceso de selección 
cuando:  

 
(i) No se presenten Ofertas 
(ii) Ninguna de las Ofertas resulte admisible en los factores jurídicos, técnicos y de 

experiencia previstos en la invitación pública y su complementario. 
(iii) Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente 
(iv) El representante legal de EL MUNICIPIO DE CANDELARIA o su delegado no acoja la 

recomendación del comité evaluador y opte por la declaratoria de desierta del proceso, 
caso en el cual deberá motivar su decisión 

(v) En los demás casos contemplados en la ley.  
 
El acto administrativo que declare desierto el proceso será publicado en el SECOP II. 

XI. PUBLICIDAD Y CONSULTA DEL PROCESO 

 Los estudios previos, demás documentación del presente proceso, al igual que la 
correspondencia que se genere y que esté relacionada con el presente proceso de 
selección, se enviarán por medio de la plataforma del SECOP II. 

 Se advierte que, cualquier comunicación enviada por un proveedor utilizando un 
procedimiento distinto al de la plataforma no constituye una oferta y en consecuencia no 
será tenida en cuenta como tal, ello en virtud de la Ley 527 de 1999, la cual regula entre 
otros temas el envío de ofertas en forma de mensaje de datos, indicando la forma de crear 
ofertas, los requisitos, formularios y procedimientos para que un proponente presente una 
oferta en el SECOP II 

 
XII. VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE OFERTAS 
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Esta designada la señora LEONOR EUGENIA TRIANA DIAZ Directora del Departamento 
Administrativo de Desarrollo institucional, para que efectúe la revisión de las ofertas económicas y 
la evaluación de los requisitos de experiencia y condiciones técnicas de las propuestas, y la doctora 
LUZ MARINA LÓPEZ CAMAYO, Jefe de Oficina Técnica de Contratación Estatal para que efectúe 
la verificación y evaluación jurídica de las propuestas que se presenten en desarrollo de la presente 
invitación Pública. 
 
Es de anotar, que se debe realizar dicha labor de manera objetiva, ciñéndose exclusivamente a las 
reglas contenidas en la invitación pública, con el fin de recomendar a quien corresponda el sentido 
de la decisión a adoptar de conformidad con la evaluación efectuada. Para el ejercicio de la 
designación deberá tener en cuenta las disposiciones consagradas en el Estatuto General de la 
Contratación Pública y sus decretos reglamentarios (Leyes 80 de 1993, ley 1150 de 2007, y ley 
1474 de 2011, Decreto 1082 de 2015).  
 
El plazo para realizar tanto la verificación de cumplimiento de los requisitos jurídicos y de las 
condiciones de experiencia y la evaluación de los factores técnicos y económicos de la oferta, será 
conforme al cronograma, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de entrega de ofertas 
del proceso de selección, plazo que podrá ampliarse dependiendo de la complejidad del asunto, 
previa información pertinente a los interesados por el mismo medio de publicación. El Municipio de 
Candelaria podrá solicitar a los proponentes las aclaraciones y explicaciones que considere 
necesarias o los documentos que hicieren falta, siempre que los mismos sean subsanables, por 
una sola vez, mediante comunicación dirigida por la sección de mensajes del proceso de selección 
contenido en la plataforma del SECOP II. 
 
Los oferentes deberán dar respuesta dentro del término que El Municipio de Candelaria conceda, 
por la misma sección de mensajes del proceso de selección contenido en la plataforma del SECOP 
II, so pena de rechazo de la oferta. 

 
 

CONVOCATORIA A VEEDURÍAS CIUDADANAS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 la Entidad invita 
a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al contrato objeto del 
presente proceso, en cualquiera de sus fases o etapas, a que presenten las recomendaciones que 
consideren convenientes, intervengan en las audiencias y a que consulten los Documentos del 
Proceso en el SECOP II. De acuerdo con la ley 850 del 2003, las veedurías pueden conformar los 
diferentes comités (técnicos, financieros y sociales entre otros) para poder ejercer su función. Una 
vez conformada la veeduría con los parámetros de la ley, desarrollarán su actividad en 
comunicación con la supervisión del proyecto y de considerarlo procedente, formulen las 
recomendaciones escritas que estimen necesarias para buscar la eficiencia institucional, 
señalándoles que pueden intervenir en todas las audiencias que se realicen dentro del proceso de 
selección. 

La Invitación del proceso, así como cualquiera de sus anexos está a disposición del público en 
general en el Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP II. 

 


